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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2015-00442-00 
PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  PORVENIR S.A. 
DEMANDADO:   JUAN GUILLERMO ROJAS LONDOÑO 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ejecutiva radicada bajo el No. 2015 – 00442,  
informando que la audiencia especial para resolver excepciones que se encontraba programada 
para el día 09 de diciembre de 2020 no se llevó a cabo por enfermedad del apoderado judicial del 
demandado Dr. SAIR ENRIQUE CONTRERAS FUENTES. Igualmente le informo que 
posteriormente se tuvo conocimiento de la muerte del mencionado profesional del Derecho. 
Sírvase disponer lo pertinente, 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA – AUTO ORDENA INTERRUPCIÒN DE PROCESO 

San José de Cúcuta, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el anterior informe secretarial y constatando la veracidad del mismo, se hace procedente 
ORDENAR LA INTERRUPCIÒN del proceso por ser de conocimiento público la muerte del 
apoderado judicial de la parte demandada Dr. SAIR ENRIQUE CONTRERAS FUENTES, conforme 
lo ordena el numeral 2º del artículo 159 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, y conforme lo ordena del artículo 160 del C.G.P., se ordena que por Secretaría 
envíe al demandado señor JUAN GUILLERMO ROJAS LONDOÑO, notificación sobre la 
suspensión del proceso por muerte de su apoderado Dr. SAIR ENRIQUE CONTRERRAS FUENTES, 
y se le requerirá para que comparezca al proceso dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo 
de la correspondiente notificación, advirtiéndole que  vencido este término, o antes cuando 
concurran o designen nuevo apoderado, se reanudará el proceso. Líbrese la correspondiente 
notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 

x 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 
RADICADO Nº:   54-001-31-05-003-2020-00022-00 
PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:        GLENYS LEONOR MARIN CARRILLO 
DEMANDADO:         MARTINA PITRE COBO 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso ejecutivo laboral de primera instancia, radicado al No. 
00022/2.020, informándole que a la parte demandada, se le notificó personalmente el auto que libró 
mandamiento, pero propusieron excepciones extemporáneamente. Pasa para decidir sobre lo pertinente. 
Cúcuta, 5 de marzo de 2.021 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
SENTENCIA PROCESO EJECUTIVO 

San José de Cúcuta, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

La doctora GLENYS LEONOR MARIN CARRILLO, actuando en nombre propio, promovió demanda 
ejecutiva de primera instancia, en contra de la señora MARTINA PITRE COBO, pretendiendo el pago de las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1º.-$13.449.716,oo por concepto del saldo de los honorarios pactados. 
 
2º.-Los intereses de mora sobre el monto antes relacionado a la tasa máxima legalmente autorizada, desde 
el día 27 de septiembre de 2.019, hasta la fecha. 
 
3º.-$15,378.726,oo por concepto de costas de primera y segunda instancia y gastos procesales. 
 
4º.-Las costas del proceso ejecutivo. 
 
La base del recaudo ejecutivo la constituyen: 
 

• Contrato de prestación de servicios profesionales de abogado celebrado entre la doctora GLENYS 
LEONOR MARIN CARRILLO y la señora MARTINA PITRE COBO el día 18 de julio de 2.018. 

 
• Cuaderno dos debidamente autenticado del proceso de responsabilidad civil contractual, 

emanando del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cúcuta. 
 

• Copia simple del auto donde se admite la demanda emanada del Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Cúcuta. 

 
• Copia simple del auto donde se da traslado del proceso al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Cúcuta. 
 

• Copia simple del auto donde el Juzgado Cuarto Civil del circuito de Cúcuta fija la primera fecha 
para surtir la audiencia del artículo 372 del C.G.P. 

 



• Recibo por mí expedido del abono efectuado el 1 de octubre de 2.018. 
 

• Copia simple del cheque Nº 064942. 
 
El Juzgado mediante providencia de fecha 3 de marzo de 2.020, libró mandamiento de pago a favor de la 
señora GLENYS LEONOR MARIN CARRILLO, y en contra de la señora MARTINA PITRE COBO, conforme a 
lo solicitado, salvo la condena en costas, toda vez que no es el momento oportuno para ello. 
 
A la parte demandada se le notificó personalmente el auto que libró mandamiento de pago de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, pero dio contestación a la demanda de manera 
extemporánea, lo cual hace posible dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., aplicable por remisión 
analógica que permite el Art. 145 del C. P. L., toda vez que de los títulos presentados como base de la 
ejecución, se desprende a su cargo una obligación clara, expresa y exigible, para lo cual se ordenará seguir 
adelante la ejecución, conforme al mandamiento de pago librado. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 
            R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR extemporáneas las excepciones que formuló la ejecutada MARTINA PITRE COBO, 
conforme lo explicado.  
 
SEGUNDO: ORDENAR  seguir  adelante la ejecución en contra de la señora MARTINA PITRE COBO, 
conforme  al mandamiento de pago librado en su contra de fecha tres (03) de marzo de dos mil veintiuno 
(2.021), por las razones arriba expuestas. 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
446 del C.G.P., y con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

JUEZ 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
SECRETARIO 

 
 

x 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela radicado No. 54-001-31-05-003-2021-
00085-00, que fue repartida por la Oficina Judicial mediante el Acta de Reparto AR-894 en la cual 
se dejó constancia que la misma fue presentada por el señor JHON CARLOS PATIÑO MORALES  
identificado con la C.C. Nº  88.250.440 en contra del INPEC; sin embargo, en el escrito de la acción 
de tutela HUGO RODRIGUEZ NIÑO; por lo que la información no es coincidente con la contenida 
en el acta de reparto en mención.  Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA RESUELVE ADMISIÓN DE ACCIÓN DE TUTELA 

San José de Cúcuta, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
procedente requerir a la Oficina Judicial de la ciudad de Cúcuta, para que de forma inmediata, se 
sirva a explicar las razones por las cuales no es coincidente la información del Acta de Reparto 
AR-894 en la que se registró como accionante al señor JHON CARLOS PATIÑO MORALES  
identificado con la C.C. Nº  88.250.440 y la del escrito de tutela en las que aparece como 
accionante el señor HUGO RODRIGUEZ NIÑO; y precise que si se incurrió en un error al momento 
del registro de la información o al momento de remitir los archivos adjuntos; con el fin de 
determinar que acción debe tramitar este Despacho Judicial. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se hace procedente: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Oficina Judicial de la ciudad de Cúcuta, para que de forma inmediata, 
se sirva a explicar las razones por las cuales no es coincidente la información del Acta de Reparto 
AR-894 en la que se registró como accionante al señor JHON CARLOS PATIÑO MORALES  
identificado con la C.C. Nº  88.250.440 y la del escrito de tutela en las que aparece como 
accionante el señor HUGO RODRIGUEZ NIÑO; y precise que si se incurrió en un error al momento 
del registro de la información o al momento de remitir los archivos adjuntos; con el fin de 
determinar que acción debe tramitar este Despacho Judicial. 
 
SEGUNDO: LIBRAR el oficio respectivo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno 

 
Radicado:  54-001-31-05-003-2021-00086-00 
Accionante: JHIAANSS ALEXATH PÉREZ REYEZ 
Accionado: MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
  EMPRESA DE FOMENTO DE VIVIENDA DE ARMENÍA 
  GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER 
  ALCALDÍA DE VILLA DEL ROSARIO 

 
AUTO ADMITE TUTELA 

 
De  acuerdo  al  informe  secretarial  que  antecede,  procede  el  Despacho  a  decidir  sobre  la admisibilidad de la acción 
de tutela de la referencia, advirtiendo que se ajusta a los presupuestos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, por lo que 
se ordenará darle el trámite de rigor. 
 
Igualmente se dispone la integración como Litis consorcio necesario del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL, UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, el 
DIRECTOR DE REGISTRO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, SECRETARÍA DE VIVIENDA Y 
AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO, de acuerdo con los hechos expuestos en el escrito de tutela, quienes se 
pueden ver afectados con la decisión que se pueda tomar en presente acción constitucional. 
 

RESUELVE: 
 
1°.) ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora JHIAANSS ALEXATH PÉREZ REYEZ en contra del MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, EMPRESA DE FOMENTO DE VIVIENDA DE ARMENÍA, GOBERNACIÓN DE NORTE DE 
SANTANDER y ALCALDÍA DE VILLA DEL ROSARIO, en consecuencia, impártase el trámite de rigor a la acción. 
 
2º INTEGRAR como Litis consorcio necesario al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, el DIRECTOR DE REGISTRO Y GESTIÓN 
DE LA INFORMACIÓN UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, SECRETARÍA DE VIVIENDA Y AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE VILLA DEL 
ROSARIO, de acuerdo a los hechos expuestos en el escrito de tutela, quienes se pueden ver afectados con la decisión que se 
pueda tomar en presente acción constitucional. 
 
3°.) SURTIR el traslado de la presente acción de tutela a los accionados, por consiguiente, se ordena enviar  copia de la presente 
acción de  tutela  para  que  presenten  sus  descargos. Para tal efecto, se les concede un término de  DOS  (2)  DÍAS contados a 
partir del recibo del oficio remisorio. 
 
4°.) NOTIFICAR este proveído, personal o telegráficamente a las partes, y al señor Defensor del Pueblo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
JUEZ 

 
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
SECRETARIO 

 
 
 



Firmado Por:

 

 

MARICELA CRISTINA NATERA MOLINA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 003 LABORAL DEL CIRCUITO CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a7f12ed05e0fb4e03da5f48810bb84a79fed97a2d0ec0156e7683ec89481bc99

Documento generado en 05/03/2021 07:51:50 PM



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
  

INFORME SECRETARIAL 
 San José de Cúcuta, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la Acción de Tutela, radicada bajo el No. 54- 001-31-05-003-2021-
00080-00, informándole que con escrito que antecede, la parte accionante, desiste de la misma, 
toda vez que por error involuntario se sometió a reparto dos (02) veces. Sírvase disponer lo 
pertinente. 
 

 LUCIO VILLAN ROJAS 
 Secretario 

 
  PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE DESISTIMIENTO DE ACCIÓN DE TUTELA 

 San José de Cúcuta, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
     Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del 
mismo, se considera procedente: 
 
     a) Aceptar el desistimiento de la Acción de Tutela de 
conformidad con el artículo 314 del C.P.G. 
 
     b) Ordenar el archivo del expediente, previa relación en los 
libros respectivos y en el sistema. 
 
 
  
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
JUEZ 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

SECRETARIO 
 
 

x 
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